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                                   Montevideo, 16 de noviembre de 2009 

 
INSTRUCTIVO 

CAMPEONATOS NACIONALES 2009 
 
 
CATEGORÍA 97 (4, 5 y 6 de diciembre) 
 
TRINIDAD (Serie A) 
Grupo  I:  1) Rochense,  2) La Teja-Capurro,  3) Regional  del  Sur y 4) Coloniense. 
Grupo II: 1) Melense, 2) Salteña, 3) Trinitaria y 4) San José.  
 
DURAZNO (Serie B) 
Grupo I: 1) Paso Molino, 2) Fundadora, 3) R. Ciudad del Plata y 

4) Guichón. 
Grupo II: 1) Z. Oeste de Maldonado, 2) San Gregorio, 3) Carmelitana y 
 4) Young. 
 
CATEGORÍA 98 (11, 12 y 13 de diciembre) 
 
DURAZNO (Serie A) 
Grupo I: 1) Rochense, 2) Fray Bentos, 3) Sanducera y 4) Interbalnearia. 
GrupoII: 1) Tacuarembó, 2) Durazno, 3) La Teja-Capurro y 4) Palmirense.  
 
TRINIDAD (Serie B) 
Grupo I: 1) B. Brum, 2) Palermo, 3) Regional del Chuy y 4) Carmelitana. 
Grupo II: 1) Sarandí del Yí, 2) Regional del Este, 3) Dolores y 4) Vichadero. 

 
CATEGORÍA 99 (18, 19 y 20 de diciembre) 
 
TRINIDAD (Serie A) 
Grupo I: 1) Dep. Lavalleja, 2) Sanducera, 3) Regional del Sur y 4) Trinitaria, 5) 

Rosarina y 6) Salteña. 
Grupo II: 1) La Teja-Capurro, 2) San José, 3) AUFI y 4) Riverense.  
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DURAZNO (Serie B) 
Grupo I: 1) F. Sánchez, 2) Regional del Este, 3) Palermo y 4) Regional del Chuy. 
Grupo II: 1) B. Brum, 2) Dolores, 3) R. Ciudad del Plata y 4) San Gregorio. 
 
FORMA DE DISPUTA 

1) En todos los partidos deben existir un ganador. En caso de empate se ejecutan 
cinco penales por equipo en forma alternada y por jugadores diferentes que hayan 
terminado jugando. Si se mantiene la igualdad se remata un penal por equipo por 
jugadores diferentes que hayan terminado jugando y todavía no hubieran 
rematado hasta lograr la definición.  

2) Los goles convertidos en las definiciones por penales no se contabilizan para la 
diferencia de goles ni para establecer la mayor cantidad de goles a favor.  

3) Los equipos ganadores en el tiempo reglamentario suman 3 puntos, los 
triunfadores en la definición por penales 2 unidades, los que empaten 1 y los 
derrotados 0. 

4) Los equipos que no se presenten a disputar un partido o se retiren de la cancha 
luego de comenzado el cotejo quedan automáticamente eliminados del 
campeonato, adjudicándose los puntos al rival ocasional por el resultado de 2 a 0, 
salvo que el registrado en el terreno de juego sea superior en el momento del 
abandono. 

 
Primera jornada:  
1 vs. 2 y 3 vs. 4 en todos los grupos de las categorías 97 A y B, 98 A y B y 99 Grupo II A y B. 
1 vs. 2, 3 vs. 4 y 5 vs. 6 en el grupo I de la categoría 99 Serie A. 

Segunda jornada: 
Ganador 1=2 vs. Perdedor 3=4, Ganador 3=4 vs. Perdedor 1=2. 
Ganador 1=2 vs. Perdedor 5=6, Ganador 3=4 vs. Perdedor 1=2, Ganador 5=6 vs. 
Perdedor 3=4 en el grupo I de la categoría 99 Serie A. 
Ordenamiento de los equipos: 
Los integrantes de cada grupo se ordenan del 1 al 4 aplicando los siguientes criterios: 

a) Puntos 
b) Mejor diferencia de goles. 
c) Mayor cantidad de goles a favor. 
d) Sorteo. 

En el caso del grupo I de la categoría 99 A se ordenan del 1 al 6 aplicando los mismos 
criterios. 
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Tercera jornada: 
Primero del Grupo I vs. Primero del Grupo II, Segundo del Grupo I  vs. Segundo del 
Grupo II, Tercero del Grupo I vs. Tercero del Grupo II y Cuarto del Grupo I vs. Cuarto 
del Grupo II. 
En el caso de la Serie A de la categoría 99 también se enfrentarán el Quinto del Grupo I 
vs. el Sexto del Grupo I. 
 
CANCHAS 
En Trinidad todos los encuentros se disputarán en el Estadio de Fútbol Infantil. 
En Durazno los partidos se jugarán en el Estadio de Fútbol Infantil y en otro escenario a 
confirmar. 
 
HORARIOS 
En Trinidad los horarios serán los siguientes: 18:00, 19:30, 21:00 y 22:30 horas. 
En Durazno los encuentros comenzarán a las 20:00 y 21:30 horas en una cancha y a las 
20:30 y 22:00 horas en la otra. 
En las dos primeras jornadas las selecciones de Liga Trinitaria y Liga Ciudad de Durazno 
actuarán a última hora. 
 
LISTAS DE BUENA FE 
Todos los participantes deben presentar las listas de buena fe con una antelación de 
cinco días a su participación en las finales de acuerdo a lo establecido en el art. 18 del 
Reglamento de los Campeonatos Nacionales 2009. 
 
OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 
 
Se transcriben los siguientes arts. del Reglamento de los Campeonatos Nacionales 2009: 
 

“ART. 18. Las Ligas deberán presentar las listas de buena fe (nombre, apellido, 
cédula de identidad y club de cada jugador) con una antelación de cinco días hábiles 
a su participación para ser revisadas por las oficinas de la ONFI ya que solamente 
podrán ser inscriptos los niños que se encuentren debidamente registrados y 
habilitados para actuar en la competencia. También deben figurar los orientadores 
técnicos y ayudantes (nombre, apellido y cédula de identidad) para corroborar su 
habilitación. 
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 ART. 19. Los niños participantes deberán presentar el certificado de aptitud 
deportiva individual lo que será verificado por el veedor designado en cada 
oportunidad. Si alguien jugara sin la presentación previa del citado documento, la 
selección infractora perderá los puntos que se adjudicarán al adversario con un 
resultado de 2 a 0 o el registrado en la cancha si fuera superior. Se consideran 
válidos los certificados o fichas médicas expedidas por el Ministerio de Salud Pública, 
Ministerio de Turismo y Deporte, Intendencias Municipales, ONFI, Mutualistas o 
médicos particulares y carné pediátrico. En todos los casos deben tener el nombre 
del niño, fecha de vigencia y firma del profesional actuante. 
ART. 20. Los orientadores técnicos o ayudantes deberán tener título de entrenador y 
carné expedido por ONFI lo que será verificado al controlar la lista de buena fe. La 
participación de una persona que no cumpliera con ese requisito (no figurara en la 
lista de buena fe o no tuviera título o carné) el equipo será castigado con la pérdida 
de los puntos en disputa que serán adjudicados al adversario y una multa de 10 
(diez) UR. Se tomará como resultado del partido 2 a 0 o el registrado en la cancha si 
fuera superior. 
ART. 21. Los equipos tienen la obligación de utilizar las camisetas entregadas por 
ANTEL en todos los partidos de los Campeonatos Nacionales. El incumplimiento 
significará la pérdida de los puntos en disputa que serán ganados por el adversario 
por el resultado de 2 a 0 o el registrado en la cancha si fuera superior.” 

 
DELEGACIONES 
Estarán integradas por un máximo de 23 personas (hasta 18 niños y hasta 5 mayores) 
no pudiendo exceder de esos límites bajo ninguna circunstancia.  
 
ALOJAMIENTO 
Quedará habilitado a partir del mediodía del viernes que le corresponda iniciar la 
participación en las finales de los Campeonatos Nacionales 2009. 
En Trinidad las delegaciones serán alojadas en la Escuela Agraria y el Batallón de 
Infantería. En Durazno en el Hogar Estudiantil, la Casa de los Deportes y en 
Dependencia Militares.  
Tanto en una sede como en otra, los lugares para los alojamientos serán adjudicados por 
los organizadores y la Mesa Ejecutiva. 
Cada liga participante tiene obligación de comunicar a ONFI si contará con locomoción 
permanente durante la estadía con una antelación de cinco días a su participación. 
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ALIMENTACIÓN 
 
Desayuno, almuerzo y cena será brindado por los organizadores y la Mesa Ejecutiva 
desde el viernes a mediodía hasta el domingo por la noche. 
En Trinidad, el desayuno será enviado al lugar de alojamiento y el resto de las 
prestaciones se efectuarán en el local del INDA en horarios a determinar. 
En Durazno, todas las comidas se realizarán en el Hogar Estudiantil en horarios a 
determinar. 
 
REUNIÓN PREVIA 
 
Se realizará con los delegados de los participantes de cada sede antes del comienzo de 
la competencia a efectos de repasar la parte reglamentaria y fijar criterios en todos los 
aspectos necesarios. Los representantes de las Ligas serán convocados oportunamente 
para dicho encuentro. 
 
COBERTURA MÉDICA 
 
Se contrató una cobertura médica de primeros auxilios para los integrantes de los 
planteles durante toda la estadía. En Trinidad a través de UMET y en Durazno por parte 
de CAMEDUR. 
 
COBRO DE KILÓMETROS 
 
Se pagará por parte de ONFI 15 pesos por kilómetro recorrido para la disputa de las 
finales que se abonarán posteriormente a la participación y luego de la presentación de 
la documentación requerida por la Sección Contaduría de la Organización. 
 
CAMPEONATO CULTURAL PARALELO 
 
Se desarrollará los días sábado 5, 12 y 19 de diciembre, siendo obligatoria la 
participación de todas las delegaciones. 
En Trinidad se realizará a las 11:00 horas y en Durazno a las 15:00 horas en lugares que 
serán comunicados oportunamente. 
Los ganadores recibirán importantes premios en indumentaria deportiva para toda la 
generación. 
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PREMIOS 
 
Por la participación deportiva, todas las selecciones recibirán un trofeo y los integrantes 
de la delegación una medalla cada uno. 
 
ORGANIZACIÓN 
 
Estará a cargo de la Mesa Ejecutiva con la colaboración de las Ligas anfitrionas y las 
Intendencias Municipales de ambos Departamentos. 
Habrá un Coordinador General en cada sede con potestades para resolver 
inconvenientes y los integrantes de la Mesa Ejecutiva como Directores Generales del 
certamen. 
 
VEEDORES 
Actuarán como tales los Consejeros de ONFI designados en la reunión del Consejo 
Representativo de Ligas, concurriendo dos de ellos por sede y por categoría. 
 
ÁRBITROS 
Designados directamente para cada categoría por el Colegio Nacional de Árbitros y que 
permanecerán en cada sede hasta completar la actividad de la misma junto a los 
miembros del Colegio que también actuarán como veedores técnicos. 
 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEPORTIVA 
Los miembros del Tribunal estarán presentes y dictarán el fallo de los asuntos que se 
sometan a su resolución antes del comienzo de la fecha siguiente. 
 
INVITADOS ESPECIALES 
Existe la posibilidad que en los actos culturales programados participen algunas 
personalidades del deporte, invitadas directamente por la Mesa Ejecutiva. 
 
                                                                            
                                 
          Mesa Ejecutiva 
 


